
 

 

Anexo 3. Bases generales para liquidación de cobertura geográfica  

 Dirección General: Calle 93B No. 13 - 47 -  PBX 7431444 

Bogotá: Calle 96 No. 13 – 11 Piso 3 - PBX 7431444 

Cali: Carrera 3 No. 12 - 40 Piso 12 Centro Financiero La Ermita -  PBX 4893768 

Medellín: Carrera 43A No. 14-27 Of. 901 Edificio Colinas del Poblado- Tel. 6040132 

Barranquilla: Carrera 57 No. 99 A – 65 Of. 1601 Torre Sur Centro Empresarial Torres del Atlántico - Tel. 3855089 

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 111612 - atencionalciudadano@saesas.gov.co - www.saesas.gov.co 

Para la liquidación se tendrá en cuenta las siguientes condiciones: 

1. Valor unitario: valor por cada actividad, a tener en cuenta que será fijo. 

2. Cobertura variable: es el costo de manejo que corresponde a un porcentaje (%), sobre el valor 

unitario de la actividad según la cobertura, así: 

SAN ANDRES Y PROVIDENCIA 

SAN ANDRES Y PROVIDENCIA Urb Rural 

SAN ANDRÉS 0% 0% 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 10% 10% 
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